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VISTO:

Que por Resolución 647/17 Dec. se abonó a la firma Babilonia
Viajes, pasajes aéreos, imputándose el egreso de manera errónea; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde efectuar la rectificación correspondiente;

Que por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Rectificar la Resolución 647/17 Dec., en el artículo 2°, de la
siguiente manera:

Donde dice: "Impútese el egreso al Fondo Universitario de
Contribución Gobierno Nacional".

Debe decir: "Impútese el egreso al Fondo de Recursos
Propios de Cobertura Universal de Salud- Sumar".

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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